
Reglamento de la Campaña Publicitaria 

“Promoción Alcanza tus metas Academia de Inglés” 

Artículo 1. Nombre de la Campaña 

La campaña publicitaria se denomina " Promoción Alcanza tus metas Academia de Inglés" y tiene como 

objeto principal obsequiar mediante sorteo a los participantes ganadores y de acuerdo con las 

condiciones estipuladas en este reglamento: 1 laptop. 

El premio se sorteará entre quienes matriculen en primer ingreso en la academia de inglés.   

Artículo 2: Organizador 

La campaña está organizada por la Universidad Fidélitas, con domicilio en San José, Montes de Oca, 

Lourdes, 350 metros al este del supermercado Pali, en este documento denominado “El Organizador”.  

Artículo 3: Duración de la Campaña 

La campaña se llevará a cabo entre el 01 y el 13 de enero del 2024. El Organizador se reserva el 

derecho de modificar estas fechas en caso de ser necesario y comunicará cualquier cambio a través 

de los canales oficiales y redes sociales de la Universidad Fidélitas.  

Artículo 4: Participantes 

4.1. La campaña está abierta para cualquier persona que cumpla con los siguientes requisitos: a) Ser 

mayor de edad. b) Residir legalmente en Costa Rica. c) Ser de nuevo ingreso en el programa que está 

matriculando. d) Cumplir con los términos y condiciones establecidos en este reglamento.   

4.2. No podrán participar en la campaña los empleados de la Universidad, sus familiares hasta el 

segundo grado por consanguinidad o afinidad, ni personas relacionadas comercialmente con el 

Organizador. 

Artículo 5: Mecánica de la Campaña 

Quedarán participando todas las personas que matriculen en la Academia de Inglés durante el tiempo 

estipulado de la campaña.  

Artículo 6: Restricciones y Premios 

Academia de Inglés: Se obsequiarán una Laptop, para lo cual la Universidad Fidélitas se reserva el 

derecho de escoger la marca y características de la Laptop y de asignarla por medio de sorteo entre 

las personas estudiantes matriculadas. 

Artículo 7. Entrega del premio 

El ganador deberá cumplir con los requisitos y plazos especificados para recibir el premio. El reclamo 

del premio caduca 90 días naturales después de haber sido notificado a los ganadores o publicado en 

los sitios oficiales y redes sociales de la Universidad, lo que ocurra primero.  

 

Artículo 8. Disposiciones finales 



8.1. Por el solo hecho de participar en la campaña, los participantes aceptan que sus datos personales 

sean utilizados para los fines de esta y podrán ser compartidos con terceros relacionados con la misma, 

únicamente en la medida en que fuere necesario. 

8.2. El Organizador se reserva el derecho de descalificar a cualquier participante que incumpla con las 

reglas de la campaña o se involucre en conductas fraudulentas de cualquier naturaleza, a la sola 

discreción del Organizador.  

8.3. Este reglamento podrá ser modificado en cualquier momento por el Organizador, y cualquier 

cambio será publicado en el sitio web oficial de la campaña.  

8.4. La participación en la campaña implica la aceptación completa de este reglamento por parte de 

los participantes. 

8.5. Cualquier controversia relacionada con la campaña será resuelta de acuerdo con las leyes vigentes 

en Costa Rica y estará sujeta a la jurisdicción de los tribunales ordinarios competentes.  
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